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Los titulares afectados deberán asistir personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad (escrituras públicas, privadas. etcJ. el último recibo
de contribución, asl como cualquier otro documento acreditativo
de sus derechos. pudiendo hacerse acompat'l.ar a su costa, si
lo estima oportuno, de sus Peritos y un Notarlo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, '.!.. del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de derechos reales
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en la relación adlunta, podrán formular
por escrito ante esta Confederación. Gran Vía, 57, 7.°, l'lasta
el día seftalado para el levantamiento de actM previas, cuantas
alegaciones· estimen oportunas a los solos efectos de subsanar
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan,

Bilbao, 21 de 'ulio de 1983.-EI Ingeniero Jefe del Departa·
mento OrientaL-10.339-K

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

21437 REAL DECRETO 2076/1983, cU 15 'de junio, oor el
que .e cklsiftca como Centro no oficial .r.cono·
cido de ensetlanza musical' y -danza de Grado
~lemental a kI Escuela Municipal de Música y
Dama de Alcoy (AlicanteJ. .

De acuerdo con 10 dh¡puesto en la Ley General de Educa
ción de .. de agosto de 1970, articulo 97 y disposición final
cuarta, y Decreto 1007119&4, de 18 de lunio, sobre Reglamen~

taci6n de 108 Centros no oficiales de Enset'íanzas Artísticas, de
conformidad. con el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 15 de 1unio de 1983,

DI S P O N G O',

Articulo único.-Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de enseflanza musical y danza de Grado Elemental, con

. el alcance y efectos que para dicha clase de Centros establecen
las disposiciones vigentes, la Escuela Municipal de Música J
Danza, sito en la plaza de Ramón y Ca'al. I/n., de Alcoy (AI1·
cante), que quedaré. adscrita al Conservatorio Superior de
Música de Alicante a efectos de formalización de matrícula
, exámenes de fin de grado.

Dado en Madrid a Ui de junio de 1D83.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Educación J Ciencia,
JOSE. MARIA MARAVAU HERRERO

REAL. DECRETO 0077/1983. cU 15 cU junio, por el
que se clastfica como Centro no oficiat recono
cido ele enseilan.w musical de Grado Profesional
la Escuela cU Música .Soto Mesa-, de Las Rozas
(Madrid). .

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Edu~

oación de " de agosto de 1970, articulo 97 y disposición fi
nal cuarta, y Deoreto 1987/19&4, de 18 de funio. sobre Regla
mentación de los Centros no oficiales de Enset'íanzas Artísti
cas, de cOnformidad con el dictamen del Consejo Nacional de
Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 15 de 1unio de 1983.

DISPONGO,

Artículo único.-Se clasifica como Centro no oficial recono
cido de Enseftanza Musical de Grado Profesional, con el al
cance y efectos que para dicha clase de Centros establecen las
disposiciones vigentes, la Escuela de Música -Soto Mesa-, sito
en la caUe Caba:ft.as, 2, n'O.mero 56. de Las Rozas (Madrid).
f111al de la Escuela del mismo nombre que viene funcionando
en la capital, qUe quedará adscrito al Real Conservatorio Su
perior de Música de Madrid a efectos de formalización de ma
tricula y ex4menes de fin de grado.

Dado en Madrid a 15 de Junio de 1983:

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación 7 Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


